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ADAPTACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

 AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA

El Comité Antifraude para la Gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, persiguiendo una mayor homogeneidad y claridad en la información publica-
da, acordó en sesión del día 30 de octubre de 2023 aprobar este Modelo para la Publicidad de las adaptacio-
nes del PMA de las Entidades ejecutoras e instrumentales, cuya publicación sustituirá a las publicaciones rea-
lizadas anteriormente. 

Por el presente documento se procede a la publicación de la información correspondiente a la adaptación del 
Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (en lo que sigue, PMA) realizada con fecha 14 de abril de 2025, con motivo 
de una modificación en la resolución de constitución de la Unidad Antifraude, en concreto una corrección de 
errores, así como por cambios tras la nueva evaluación de riesgos.

1º.- El personal técnico de apoyo de la Unidad esta adscrito a diversas jefaturas de la Agencia y no a la Oficina 
Técnica de Gestión y Supervisión de los Fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia de la comunidad 
autónoma de Andalucía, que no está implantada.

2º.- Se ha considerado necesaria la adaptación del Anexo II del PMA «Posibles Indicadores de Riesgos/bande-
ras rojas» del PMA, tras haberse producido modificaciones en la redacción de varios controles, los cuales afec-
tan a diferentes indicadores dentro del Riesgo 3. «Conflicto de Interés» y Riesgo 4. «Manipulación en la valora-
ción técnica o económica de las ofertas presentadas». Igualmente, se mantiene como único método de ges-
tión a utilizar para la ejecución de los subproyectos instrumentales y actuaciones, Contratación. Se adjunta 
«Anexo II. Indicadores de Riesgo/banderas rojas de la ASSDA».

3º.- Para la prospección y cruce de datos se ha seleccionado únicamente la herramienta - MINERVA -.

4º.- Se ha considerado necesaria la adaptación del Anexo IV del PMA «Mapa de Evaluación de Riesgos de la 
ASSDA», modificando la redacción de varios controles, según la adaptación del Anexo II del PMA, tal y como se 
recoge en el punto 2º del presente documento. Se adjunta  «Anexo IV. Mapa de Evaluación de Riesgos de la 
ASSDA».

Responsable de la Unidad Antifraude
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Anexo I. Resolución por la que se rectifica error material de la resolución por la que se modifica la 

composición de la  Unidad Antifraude de la ASSDA.
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Consejería de Salud y Consumo

Consejería de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad

Agencia de Servicios Sociales
y Dependencia de Andalucía

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN-GERENCIA DE LA AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE 
ANDALUCÍA  POR  LA  QUE  SE  RECTIFICA  UN  ERROR  MATERIAL  EN  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN- 
GERENCIA  DE  LA  AGENCIA,  DE  FECHA  6  DE  NOVIEMBRE  DE  2023,  POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  LA 
COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD ANTIFRAUDE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL PLAN DE MEDIDAS 
ANTIFRAUDE PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, APROBADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA CON FECHA DE 27 DE ABRIL DE 2022.

Vista la Resolución de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, de fecha 6 de noviembre de 2023,  por la que se modifica la composición de la unidad antifraude de 
acuerdo con lo dispuesto por el plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos del mecanismo de 
recuperación y resiliencia de la comunidad autónoma de Andalucía, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía con fecha de 27 de abril de 2022, resultan, para este caso,  los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho,

               ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  Con fecha 6 de noviembre de 2023, la persona titular de la Dirección-Gerencia de esta Agencia, dictó 
una Resolución por la que se modificó la composición de la unidad antifraude de acuerdo con lo dispuesto por 
el plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia de la  
comunidad autónoma de Andalucía, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía con fecha 
de 27 de abril de 2022.
 
Segundo. Posteriormente,  se  ha  detectado  un  error  material  en  el  resuelvo  segundo  de  la  mencionada 
Resolución. Dicho error radica en que el personal técnico de apoyo que se designa está adscrito a la Jefatura 
de Presupuestos y Gestión Financiera de los Servicios Centrales de la Agencia y no a la  Oficina Técnica de 
Gestión y Supervisión de los Fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia de la comunidad autónoma de 
Andalucía, que no está implantada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Pública,  establece  que  “las  administraciones  públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho,  o aritméticos  
existentes en su acto”.

Respecto a la calificación de los errores como materiales es jurisprudencia constante del Tribunal 
Supremo (cítese a título de ejemplo la STS de 15 de febrero de 2016) que  “el error material o de hecho se  
caracteriza por ser ostensible,  manifiesto e indiscutible,  implicando, por sí  solo,  la evidencia del  mismo, sin  
necesidad de mayores razonamientos,  y exteriorizándose «prima facie» por su sola contemplación (frente al  
carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración basada en ella, que ostenta el error de derecho), por  
lo que, para poder aplicar el mecanismo  procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se  
requiere  que  concurran,  en  esencia,  las  siguientes  circunstancias:  Que  se  trate  de  simples  equivocaciones  
elementales de nombres,  fechas,  operaciones aritméticas,  o  transcripciones de documentos,  que el  error  se  
aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que se advierta, que  
sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables, que no se proceda  
de  oficio  a  la  revisión  de  actos  administrativos  firmes  y  consentidos,  que  no  se  produzca  una  alteración  
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fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material cuando su apreciación implique un juicio valorativo  
o exija una operación de calificación jurídica), que no padezca la subsistencia del acto administrativo es decir, que no  
genere la anulación o revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo  
sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de  
mostrar  idéntico  contenido  dispositivo,  sustantivo  y  resolutorio  que  el  acto  rectificado,  sin  que  pueda  la  
Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión, y que se aplique  
con profundo criterio restrictivo. En este sentido la Sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil expuso que «no  
puede, pues, calificarse como error material de un acto administrativo, cuando la rectificación del mismo, implique un  
juicio  valorativo,  o  cuando  represente  claramente  una  alteración  del  sentido  del  acto,  de  tal  modo  que  si  la  
rectificación  implica  en  realidad,  un  sentido  y  alcance  contrario  o  diferente  del  acto  originario,  modificando  su  
contenido en la descripción y valoración de datos, la rectificación se convierte en realidad en revocación de oficio que  
requiere el procedimiento especifico de los arts. 109 y 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo , sentencias del  
Tribunal Supremo de 27 de febrero ) y 25 de mayo de 1990 , 16 de noviembre de 1998 ) y 9 de diciembre de 1999 »."

Tal como se detalla en el antecedente de hecho segundo de la presente Resolución, en este caso concurren 
las características propias de este tipo de errores, lo que faculta a la persona titular de la Dirección-Gerencia de esta 
Agencia para proceder a su rectificación mediante la presente vía. Y así, 

                          RESUELVO 

ÚNICO.- RECTIFICAR el error material contenido en la Resolución, de fecha 6 de noviembre de 2023,  por la que se 
modificó la composición de la unidad antifraude de acuerdo con lo dispuesto por el plan de medidas antifraude para 
la gestión de los fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia de la comunidad autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con fecha de 27 de abril de 2022, en el siguiente 
sentido:

DONDE DICE:

RESUELVO

(…) 

Segundo.-  Designar como personal  técnico de apoyo a:

• Doña Yoana Saborido Macias, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y Supervisión de 
Fondos MRR.

• Don Bonifacio Rodriguez Ruiz, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y Supervisión de 
Fondos MRR.
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DEBE DECIR: 

RESUELVO

Segundo.-  Designar como personal  técnico de apoyo a:

• Doña  Yoana  Saborido  Macías,  personal  técnico  adscrito  a  la  Jefatura  de  Teleasistencia,  de  los  Servicios 
Centrales de la Agencia.

• Don Bonifacio Rodríguez Ruiz, personal técnico adscrito a la Jefatura de Presupuestos y Gestión Financiera, de 
los Servicios Centrales de la Agencia.

EL  DIRECTOR- GERENTE 
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Anexo II. Indicadores de Riesgos/Banderas Rojas de la ASSDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 6/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 7/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 8/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 9/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 10/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 11/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 12/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 13/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 14/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 15/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 16/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 17/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 18/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 19/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 20/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 21/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 22/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 23/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 
 
 
 

  
 

 

 

 

 

 

Anexo IV. Mapa de Evaluación de Riesgos de la ASSDA. 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 24/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 25/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 26/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 27/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 28/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 29/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 30/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 31/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 32/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 33/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA DE LA ENCARNACION BERMUDEZ DOMINGUEZ 14/04/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP PÁG. 34/34

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEPV577APBEFGB7CR32BB6FKXP

